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«No son vanas fantasmas, creadas por
la fecunda fantasía y feliz entusiasmo de los 
Poetas, las prerrogativas y excelencias de la 
vida campestre…», con estas palabras inicia 
la Introducción el editor de esta Cartilla rús-
tica, el impresor granadino Francisco de Tó-
jar, y las señala tras haber reproducido en el 
vuelto de la Advertencia la primera estrofa de 
la oda a la Vida retirada de fray Luis de León. 
Dicha inclusión no respondía a ningún orna-
to lírico, sino que venía muy a propósito con 
las intenciones que le movían a dar a luz esta 
obra «cuyo objeto es proporcionar al públi-
co de cultivadores alguna instrucción, tanto 
en orden a sus labores, como sobre algunas 
otras materias que se conceptúen de alguna 
importancia para dicha clase de personas». 
La figura de este agustino, reconocido exege-
ta, poeta y miembro destacado del Estudio 
salmantino –llegó a ejercer como Vicerrector 
en relevantes legacías ante Felipe II en la cor-
te madrileña–, tenía sentido en esta época 
en la que uno de los principales intelectuales 
ilustrados, el valenciano Gregorio Mayans y 
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Siscars, había desterrado del olvido sus poe-
sías pocos años antes, en 1761, tras la edición 
príncipe madrileña de 1631, promovida por 
Francisco de Quevedo1. Su obra se conver-
tiría en un modelo para los escritores de la 
“Segunda Escuela Poética Salmantina”, con 
José de Cadalso y Juan Meléndez Valdés a la 
cabeza2. Esta oda en loor de la vida solitaria 
o de vita rústica, como también se titulaba 
en algunas versiones que circularon manus-
critas previas a su estampación, abogaba por 
el disfrute de la paz y el sosiego de la vida en 
el campo, siguiendo muy de cerca el Epodo 
II de Horacio, Beatus ille (“dichoso aquel”), 
y a luz de las excelencias de la soledad que 
amaron los santos, tal y como Francesco Pe-
trarca se encargaría de relatar en su De vita 
solitaria. Pero además este bucolismo virgi-
liano de naturaleza exuberante y pastores 
idealizados entroncaba con el conflicto que 
se establecía muy tempranamente entre la 
feliz calma y disfrute de “una pequeña aldea” 
frente a “las ciudades populosas”, agitadoras 
de almas y creadoras de conflictos. Algunos 
de los argumentos sobre los que fray Anto-
nio de Guevara pergeñó su Menosprecio de 
corte y alabanza de aldea, impreso por pri-
mera vez en 1539, volvían a tener plena 



(7)

vigencia más de dos siglos después merced a 
la política fisiocrática y el liberalismo econó-
mico del Setecientos, que defendían que la 
riqueza provenía exclusivamente de la explo-
tación de los recursos naturales propios de 
cada país. Estas doctrinas se concretizarían 
en obras reformistas como el Discurso sobre 
el fomento de la industria popular (1774) del 
asturiano Pedro Rodríguez Campomanes, 
primer ministro de Hacienda de Carlos III. 
Campomanes propugnaba la creación de 
sociedades económicas en las grandes ur-
bes con la finalidad de estudiar y fomentar 
la agricultura, la industria, el comercio y la 
navegación, adaptándolas a nuestra variada 
idiosincrasia. En este contexto surge el Expe-
diente de la Ley Agraria de Gaspar Melchor 
de Jovellanos, presentado ante la Real Socie-
dad Matritense de Amigos del País en 1795, 
en el que se analizaba la compleja situación 
que se vivía en España a la vez que intentaba 
solventar las fallidas políticas que habían fre-
nado el desarrollo de la propiedad y la explo-
tación de los recursos agrarios3. Esta propicia 
coyuntura ideológica explica la redacción de 
obras como esta Cartilla rústica, que vuelve 
ahora a ver luz de nuevo en Salamanca en 

edición facsímil.
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Francisco de Tóxar, 
mediador cultural

Conocemos con cierto detalle algunos 
aspectos biográficos de la figura del impre-
sor, traductor y librero, Francisco de Tóxar, 
o Tójar4. Sargento del Regimiento de Caba-
llería del Rey, debió de afincarse en la ciudad 
del Tormes a finales de 1784, principios de 
1785, puesto que a inicios de julio de ese año 
se casa con la hermana mayor del poeta José 
Iglesias de la Casa. Iglesias de la Casa perte-
necía a una familia de noble linaje bien re-
lacionada, lo que ciertamente pudo ser una 
buena carta de presentación para que Tójar 
comenzara un boyante negocio editorial ale-
jado de la vida militar. Así, en 1786 publica 
varias comedias y autos, alternando la gestión 
de la imprenta de la cofradía de la Santa Cruz 
con una oficina propia que situará en la ca-
lle de la Rúa, con estanco en la librería de 
José Alegría5. Desde ese año hasta 1814, se 
documenta su participación en cerca de dos 
centenares de obras, destacando su faceta de 
mediador cultural al ocuparse en difundir 
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nuestra literatura neoclásica, así como al in-
troducir en España, a través de sus traduccio-
nes, algunas de las novelas europeas más no-
tables. En este sentido, su compromiso con 
los ideales del Siglo de las Luces se evidencia 
en la publicación durante varios meses del Se-
manario Erudito y Curioso de Salamanca, así 
como por estampar tratados que difundían 
algunas de las innovaciones científicas de la 
época. Este carácter ilustrado que despliega 
en su profesión le supuso no pocos quebra-
deros de cabeza al verse obligado en varias 
ocasiones a pleitear contra el Santo Tribunal 
de la Inquisición, como cuando se respon-
sabilizó de publicar las poesías póstumas de 
su cuñado6, o la tensión que suponía el di-
vulgar algunas obras francesas de discutible 
moralidad.

Esta Cartilla rústica dispuesta para la 
instrucción de labradores se estampa en el 
límite del paso de centuria, compartiendo 
prensas entre otras obras con las Constitu-
ciones sinodales del obispado de Astorga o el 
Libro de la oración y meditación de fray Luis 
de Granada, auténtico bestseller de nuestra 
literatura espiritual. Su génesis y finalidad 
nos la explica el propio Tójar en su prelimi-
nar Advertencia:
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En el año pasado de 1798 salió a luz un pe-
riódico con el título de Calendario Rústico, 
en el que además de las noticias pertene-
cientes a Agricultura, se contenían lunacio-
nes, santos del año, etc. Pero apenas se ha-
bía publicado, cuando por orden superior 
se detuvo su venta a petición del Observa-
torio Astronómico que se creía perjudica-
do. Por esta razón se ha convertido dicho 
periódico en Cartilla Rústica, cuyo objeto 
es proporcionar al público de cultivadores 
alguna instrucción, tanto en orden a sus 
labores, como sobre algunas otras materias 
que se conceptúen de alguna importancia 
para dicha clase de personas. Si esta obrita 
mereciese la aceptación del púbico conti-
nuará todos los años, procurando ameni-
zarla cuanto sea posible con las noticias que 
parecieren más agradables e instructivas.

Aunque ciertamente el proyecto de con-
tinuidad no se llevó a cabo, quizá no tanto 
porque no fuera bien recibida cuanto por 
los intereses encontrados que suponía su 
publicación; lo que es evidente que aúna su 
carácter práctico, utilitario, con el deleite de 
su lectura, siguiendo de cerca el viejo tópi-
co horaciano, docere et delectare, “enseñar y 
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deleitar”7. Su reducido tamaño en un octavo 
menor, impresa con cuidados caracteres le-
gibles pese a su pequeño cuerpo, marca de 
la casa, permiten su fácil portabilidad como 
libro de faldriquera, lo que contribuye, sin 
duda, a su mayor difusión al reducir asimis-
mo su coste. Tójar había publicado un año 
antes, como señala, su Kalendario rústico 
para el año de 1798 dispuesto por unos afi-
cionados al estudio de las Ciencias naturales, 
y amantes de la felicidad pública, con “las 
licencias necesarias”, según figuraba en la 
portada, coligiendo un juicio positivo sobre 
el valor de los pronósticos basados en ob-
servaciones racionales, frente a los “ridículos 
principios de la astrología judiciaria”, que 
jugaban con la credulidad de sus confiados 
lectores. En el fondo ponía en entredicho 
el valor de aquellos absurdos almanaques 
que, como los que difundía anualmente el 
doctor Diego de Torres Villarroel, el Pisca-
tor de Salamanca, embelesaban con sus bur-
las a un público complaciente, tal y como 
postulaban algunos de los reformistas ilus-
trados, como Campomanes, crítico contra 
esta mala literatura. Curiosamente el propio 
Torres Villarroel alternaba esta literatura de 
masas con obras serias, de mayor calado, 
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recurriendo también a este título genérico 
de “cartilla”, cuya semántica se relaciona 
con cualquier tratado breve y elemental de 
un oficio u arte. Así, pueden señalarse obras 
como su Cartilla Rústica, Physica Visible y 
Astrología Innegable: Lecciones de Agricul-
tura, y Juizios Pastoriles para hacer Docto al 
rústico (Madrid, 1727); su Cartilla Astrológi-
ca. Lo más precioso y preciso de las Medicinas 
(Salamanca, 1727), y su Cartilla eclesiástica 
de Cómputos (Madrid, 1727), que de segu-
ro pudieron servir en parte de modelo. Con 
todo, Tójar no dudaba en iniciar el Prólo-
go de su Kalendario sentenciando: «El fo-
mento de la Agricultura debe ser en todas 
las Naciones civilizadas el primer objeto de 
un sabio Gobierno. Ella es la que asegura la 
subsistencia de los pueblos, proveyendo a las 
primeras necesidades del hombre». De ahí 
que abogue por el estudio de las ciencias, 
imprescindible para el desarrollo agrario: 

Para que se adelante la Agricultura necesita 
no solo de muchos y robustos brazos sino 
también de talentos observadores, que des-
cubran nuevos tesoros en la tierra y mul-
tipliquen el número de sus producciones, 
que consagren sus tareas al conocimiento 
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del influjo que pueden tener los astros sobre 
el globo que habitamos, al de sus diferentes 
climas, tierras, y vientos, y que con estos 
principios arriesguen experiencias para me-
jorar el cultivo, simplificarle, aumentar la 
cría de ganados, etc.

Su consideración como periódico, abier-
to a la recepción de cartas de los lectores8, le 
confería una buscada interrelación editorial 
a la vez que podría asegurarle un beneficio 
económico, que se vio truncado por los inte-
reses que había desplegado el Real Observato-
rio Astronómico fundado en 1790, durante el 
reinado de Carlos IV, aunque proyectado por 
la política reformista de Carlos III, al mono-
polizar la difusión de las lunaciones y juicios 
del año con la impresión de sus Calendarios 

con exclusivo privilegio real. 

Una cartilla fisiocrática 

Desconocemos el tiraje de esta Carti-
lla rústica, aunque a tenor de su concepción 
periódica, anual, y los datos que poseemos 
de obras similares, hemos de pensar que se 
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estamparían entre 1500/2000 ejemplares. 
Pese a ello, y dado su género y materialidad 
física no se han conservado muchos ejem-
plares en bibliotecas públicas9, aunque es 
cierto que tempranamente fue compilada 
por Antón Ramírez en su magno Dicciona-
rio, quien se hacía eco del conflicto que tuvo 
su aparición y de su contenido: 

Publicábase en Salamanca el año anterior de 
1798, un periódico con el título de Calenda-
rio rústico, más creyéndose perjudicado con 
su publicación el Observatorio astronómico, se 
prohibió la venta, y el empresario le sustitu-
yó con esta Cartilla, que viene a ser también 
un verdadero calendario rústico, porque se 
indican todas las labores que conviene hacer 
en cada uno de los doce meses del año. En 
la introducción se hace un elogio de la vida 
campestre, parafraseando el pensamiento de 
la conocida poesía de Fr. Luis de León10.

Nos encontramos, por lo tanto, ante un 
auténtico calendario encubierto en el que se 
describe el tipo de cultivo posible a tenor 
de los diferentes meses del año, con expresa 
indicación del tipo de terreno óptimo para 
obtener las más fructíferas cosechas. Vides, 
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olivos, frutales, alternan su labranza y explo-
tación con cedros, abetos o pinos, de pre-
ciadas maderas, así como el inventario de 
plantas medicinales y su aprovechamiento. 
Especial atención se guarda con la siembra 
de moreras, en la que jugó un papel notable 
los intereses económicos de la monarquía 
hispana ya desde la primera mitad de siglo 
xviii en el control legislativo de la fabrica-
ción de la seda11. Con todo, la materia trata-
da en esta obra no era nada novedosa, pues-
to que bebía de fuentes varias que se habían 
desarrollado a lo largo de la centuria. Así, 
la temprana traducción castellana del pres-
bítero Miguel Casiri de Gartia, profesor de 
leguas orientales en la Real Biblioteca y Pe-
dro Rodríguez Campomanes de la obra del 
físico y botánico francés Henri Louis Duha-
mel de Monceau, el Tratado del cultivo de las 
tierras, se convirtió en uno de los principa-
les manuales de agricultura de su época. A 
este le siguieron muchos otros textos que se 
difundieron a inicios del siglo xix, como la 
Cartilla elemental de agricultura acomodada 
a nuestro suelo y clima de Antonio Sandalio 
de Arias y Costa, Jardinero Mayor del Real 
Convento de Señoras de la Encarnación 
(1808) o la anónima Cartilla para la práctica 
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de los agricultores según las reglas de la nueva 
agricultura (s. i. t.). Pero, sin lugar a duda, el 
gran referente fue el reformista agrónomo, 
Vicente do Seixo (1747-1802)12. Orensa-
no de origen, tras graduarse en leyes por la 
Universidad de Valladolid, obtuvo su licen-
ciatura en cánones por la Universidad de 
Salamanca. Funcionario de la primera Real 
Lotería y de la Junta Central de Comercio, 
Mercado y Moneda, fue socio de las Rea-
les Sociedades Económicas de Amigos del 
País de Madrid (1792), Valencia y Zaragoza 
(1799), donde de seguro pudo sensibilizarse 
con la necesidad política y social de adoc-
trinar a sus conciudadanos a través de su 
variada producción escrita. Tras haber sido 
partícipe de la obligada migración de sus 
paisanos a tierras castellanas o portuguesas 
en búsqueda de mejorar sus condiciones de 
vida, pergeñó sus Lecciones prácticas de agri-
cultura y economía que un padre da a su hijo 
para que sea buen labrador en cualquier país 
del mundo, tomadas de las mejores memorias 
que han publicado las academias y sociedades 
de toda Europa y acomodadas a la situación 
local de España, impresas en cuatro volúme-
nes más uno de Apéndice, en el taller madri-
leño de Pantaleón Aznar entre 1792 y 1795. 
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Dedicada al primer ministro de Carlos IV, 
Manuel Godoy, con el objeto de «resucitar 
la Agricultura de España», pretende que el 
monarca obligue en las escuelas la lectura de 
estas Lecciones con una finalidad similar a la 
que habían utilizado otros ilustrados, como 
Meléndez Valdés con el Memorial que remi-
te al rey contra los romances de ciego, la de 
erradicar de «las manos de los niños tanta 
multitud de libros inútiles, llenos de fábulas 
y cuentos, sin estilo de lenguaje y muchos 
de ellos perjudiciales». Sirviéndose del géne-
ro dialógico y «en un estilo claro, metódico, 
puro, sencillo y perceptible a toda clase de 
personas», Seixo aboga por un reformismo 
agronómico mediante la protección del la-
brador, el aprovechamiento de los diversos 
tipos de terrenos, la repoblación forestal o 
el fomento de la ganadería. Por ello, ya des-
de el “Argumento de la obra”, no duda en 
plantear una definición de la Agricultura 
bastante elocuente:

La Agricultura es el Arte más noble, y la 
primera de todas, el nervio de los estados, 
la ciencia que debe cultivarse con preferen-
cia, la mejor, la más necesaria, más fecun-
da, más provechosa, más digna del hombre 
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libre y la más decorosa; por lo mismo se 
han dado en todos los estados del mundo 
distinciones y recompensas a los hombres 
sabios, y aficionados a su estudio para con-
seguir su perfección. He aquí el objeto de 
esta grande Obra. 

La producción literaria de este arbitrista 
y polemista fue extensa, publicando en vida 
alguna de ellas, como su Tratado práctico o 
pastoría de las colmenas. Medios fáciles de au-
mentar los colmenares: su gran utilidad con 
respecto al propietario y al estado; situación 
en que deben hacerse, cómo han de sacarse los 
nuevos enjambres (Madrid, 1797), o su Car-
tilla de labradores, distribuida por los meses del 
año, en razón de las labores que deberán ajus-
tarse cada mes. Contiene, además, el cultivo 
de los árboles frutales, destrucción de insectos 
y cultivo del cáñamo y lino (Madrid, 1800). 
Otras de menor enjundia, quedaron inédi-
tas, como las Reflexiones sobre los progresos de 
agricultura y pastoría; la Cría, plantación y 
cultivo de olivos; los Experimentos de agricul-
tura y análisis químico-agronómico sobre los 
medios más convincentes para beneficiar las 
tierras, el Fomento y cría de ganados y aves 
domésticas, conocimiento de sus enfermedades 
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y medio de curarlas, o el Modo de salar las 
carnes y beneficio de la leche, manteca y que-
so. Incluso pretendió difundir un Periódico 
de agricultura para instruir a los labradores, 
a semejanza del Semanario de Agricultura, 
que no vio luz a causa de su muerte. Preci-
samente un año antes de la misma, publi-
ca su Discurso filosófico, económico, político 
sobre la capacidad o incapacidad natural de 
las mugeres para las ciencias y las artes, y si 
en razón de su constitución, o por defecto de 
su potencia intelectual, y organización física, 
deben o no tener otras ocupaciones que las de 
la rueca, calceta y aguja, como pretenden algu-
nos hombres, o deberá dárselas otra educación 
que la que se las da actualmente y quál sea 
esta (Madrid, 1801), una apología a favor de 
la instrucción femenina, que entronca con 
otros discursos similares que le anteceden. 
Es el caso del benedictino, Benito Jerónimo 
Feijoo en su Defensa de las mujeres (1726), 
o el Discurso en defensa del talento de las mu-
jeres, y de su aptitud para el gobierno y otros 
cargos en que se emplean los hombres de Jo-
sefa Amar y Borbón, socia de mérito de la 
Real Sociedad Aragonesa del País, pronun-
ciado el 5 de junio de 1786 pero publicado 
en 1790, que sigue muy de cerca el escrito 
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por madame de Joly de Sainte Valier. Seixo, 
además de asegurar que no existe «oficio, 
ingenio ni arte de que no sea capaz una mu-
jer», sentencia: que «no se distinguen de los 
hombres en su ejercicio, ellas cavan, aran, 
siembran y siegan».

Concluyo esta breve presentación re-
tomando las Lecciones de Seixo, quien tras 
afirmar que «la Agricultura es el Patrimo-
nio universal y el plantel donde se crían los 
hombres, las naciones más pobladas se en-
riquecen unas a otras con su comercio re-
cíproco», concluye su argumentario con un 
rotundo mandamiento: 

Soberanos poderosos, ciudades populosas, 
monasterios opulentos, prelados y cabildos, 
proteged la labor y a los hombres que se de-
dican a los trabajos del campo, entregadles 
esas tierras incultas; honradlos, hacedlos 
bien, y perpetuadlos en vuestras posesiones, 
porque la tierra es como un niño que siem-

pre pierde en mudar de ama. 
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Notas
1 	  Véase el artículo de Antonio Mestre Sanchis, «El re-

descubrimiento de Fr. Luis de León en el siglo xviii», 
Bulletin Hispanique, tomo 83, nº. 1-2 (1981), págs. 
5-64.

2 	  Para esta renovación poética dieciochesca siguen re-
sultados útiles los estudios de César Real de la Riva, 
«La escuela poética salmantina del siglo xviii», Bole-
tín de la Biblioteca Menéndez Pelayo, 24 (1948), págs. 
321-64; y Fernando de la Flor, «Aportaciones al es-
tudio de la escuela poética salmantina (1773-1789)», 
Studia Philologica Salmanticensia, nº. 6 (1982), págs. 
193-229, y su «La poesía pastoral de un poeta de la 
segunda escuela salmantina: fray Diego Tadeo Gon-
zález (Delio), Provincia de Salamanca. Revista de Es-
tudios, núm. 1 (enero-febrero, 1982), págs. 177-213.

3 	  Una buena presentación del problema de la decaden-
cia agraria y el fallido intento de reforma puede verse 
en el trabajo de Jordi Cartañà i Piñén, «La agronomía 
en la España del Setecientos», en Manuel Silva Suá-
rez (ed.), Técnica e ingeniería en España. III. El Siglo 
de las Luces. De la industria al ámbito agroforestal, 
Zaragoza, Real Academia de Ingeniería-Institución 
«Fernando El Católico»-Prensas Universitarias de 
Zaragoza, 2005, págs. 409-452.

4 	  Véanse la «Noticia biográfica» que le dedica Joa-
quín Álvarez Barrientos a su edición de La filósofa 
por amor, Cádiz, Publicaciones de la Universidad de 
Cádiz, 2007, págs. 23-41.

5 	  Vid. Julián Martín Abad, «Series numeradas en la 
imprenta salmantina de la Santa Cruz», Salamanca. 
Revista Provincial de Estudios, 20-21 (1986), págs. 
157-200.
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6 	  A este conflicto le dedica su artículo Daniel Muñoz 

Sempere, «Una apología de la sátira: Edición y estu-
dio del Memorial en defensa de las Poesías Póstumas de 
don José Iglesias de la Casa», en Daniel Muñoz Sem-
pere & Beatriz Sánchez Hita (eds.), La razón polé-
mica. Estudios sobre Bartolomé José Gallardo, Cádiz, 
Universidad de Cádiz, 2004, págs. 141-209.

7 	  Para el didactismo de estas obras, puede consultarse 
el estudio de Myriam Carreño, «Almanaques y ca-
lendarios en la historia de la educación popular: un 
estudio sobre España», Revista de Educación, nº. 296 
(1991), págs. 195-216. En el caso concreto de este 
Kalendario, Tójar utiliza incluso una herramienta 
tan pedagógica como el género dialógico, mediante 
el intercambio de preguntas y respuestas en el breve 
Diálogo entre un alcalde de una aldea y un párroco, 
previo al desarrollo de los meses y sus actividades, 
que transforma en un diálogo entre un profesor y un 
rústico, que desarrolla entre los meses de agosto y sep-
tiembre (páginas LXX-LXXII).

8 	  Resulta fácil pensar que Tójar partía como modelo 
de obras como el Semanario de Agricultura y Artes 
dirigido a los párrocos, que cita explícitamente en su 
Prólogo, del que vieron luz en la imprenta madrile-
ña de Villalpando 23 volúmenes desde sus inicios en 
1797 hasta su fin en 1808, seguramente porque las 
invasiones napoleónicas truncaron su continuidad.

9 	  El Catálogo Colectivo del Patrimonio Bibliográfico 
Español (CCPB000787878-8) recoge tan solo dos 
ejemplares en la Biblioteca de Castilla y León, con 
reproducción digital, y en la Biblioteca de Catalu-
ña. Por su parte, Francisco Aguilar Piñal inventaría 
otros tres, en la Biblioteca Nacional de España, en 
la Sociedad Económica de Sevilla y la Biblioteca del 
Jardín Botánico, este último también reproducido 
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digitalmente (véase, Bibliografía de Autores Españoles 
del siglo xviii, Madrid, CSIC, 1981, Tomo X, Anó-
nimos II, nº. 4047). 

10 	 Braulio Antón Ramírez, Diccionario de bibliografía 
agronómica: seguido de un índice de autores y traducto-
res con algunos apuntes biográficos, Madrid, Imprenta 
y Estereotipia de M. Rivadeneyra, 1865, pág. 57.

11 	 A este respecto, consúltese el artículo de Ricardo 
Franch Benavent, «La producción de seda en el País 
Valenciano durante el siglo xviii: distribución geo-
gráfica y evolución», Noticiario de Historia Agraria, 
nº. 8 (1994), págs. 67-98.

12 	 Para la vida y obra de este autor véase la Tesis Doc-
toral de María Luisa Meijide Pardo, Vicente de Seixo, 
sociólogo y economista orensano del siglo xviii, Madrid, 
Universidad Complutense, 1978; y su monografía, 
Vicente do Seixo (1742-1802): Reforma agrícola y 
emancipación de la mujer, A Coruña, Fundación Pe-

dro Barrié de la Maza, 1989.

















































































































































































































Esta Cartilla rústica,  
publicada con motivo del  

II Congreso Ibérico Agropecuario,  
se acabó de estampar  

el 24 de agosto de 2022,  
festividad de san Bartolomé,  
cumpliéndose cuatro siglos  

de la canonización,  
bajo el pontificado de Gregorio XV,  

de san Isidro Labrador,  
santo patrón de los agricultores españoles,  

a cuya protección nos encomendamos

Lavs a Deo





De esta Cartilla rústica dispuesta  
para instrucción de labradores  
se han tirado 350 ejemplares, 

como obsequio para los asistentes al  
II Congreso Ibérico Agropecuario,  

organizado por los Agricultores de Portugal (CAP)  
y la Asociación Agraria de Jóvenes Agricultores (ASAJA),  
celebrado en el Paraninfo de la Universidad de Salamanca  

el 4 de septiembre de 2022
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